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DE L A PROVINCIA DE LEON 
C O R R E S P O N D I E N T E A L M I É R C O L E S 7 DE A B R I L DE 1880 

ADVERTENCIA OFICIAL 

• i (Luego quo los.Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
dietrito, dispondrán quo se tí je un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá Hasta el recibo 
del número siguiente. . 

: Los Secretarios cuidaran de conservar los B O L E -
TiNE3;COleccionados.ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

Lista de los electores que han tomado par-
' tó, en'la eleceion para 'Diputados á 
• Cdrtes. 

'. . fCmchision.J. 
.100 Gabriel Fernandez Gallego: 
101 Félix García Rivera ,. 
102 Benigno Huerga '* ' 
103 Andrés Gómez Ujidos -
104, Juan Martínez . . 
•IOS Basilio Escudero Caclion 
106 Manuel Valencia Fernandez 

, 107, José Villastrigo Sánchez Gigo 
Murciegó Sánchez • 

109 Eleuterio Goniez Cadenas 
108 Baltasar Guisan 
109 Remigio Barrera Astorga 
1 i 0 ,;Manuel Escudero. Fernandez • 
111 José Valdueza Paino 

-112 Sántiago Vivas Casado 
• 113 Alonso González López 
.114 Antonio Gómez Sastre 
115 Joaquín Murciego Panizo 
116 Valentín Martínez Fernandez 
117 Gabriel Vailej o Matilla 
118. Juan, García yalencia • 
119 José Rodriguez Vazqnez 
120'Nicolis Gómez Valencia 
121 Santiago Colinas Fernandez 
122,Tomás González Herrero 
123 Juan Fernandez Sánchez 

' 124 Santos RodrigÚBz Fernandez 
•125 Francisco García Fierro 
1126 Juan González Fernandez 
127 Manuel Valdueza 
128 Andrés Ujidos' 

JKm otlenido votos. 

D. Gabriel Fernandez Cadórni-
ga, ciento cinco .105 

'D. Ruperto Fernandez do las 
Cuevas, veinticuatro. . . 24 

PUNTO DE SUSCRICION. 

^En lá Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL, á 30 reales el tri

mestre y 50 al semestre, pagados al solicitar la suscricion. ' 

Números sueltos «» real. * . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
. .Las disposiciones de las Aútoridadesj escepto las 

que sean ú instáncia de parto no pobre, se. inserta
rán oflcialmonte;. asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las. 
miamos; lo de interés particular prévio el pagó de 
tí» real, por cada línea de inserción. 

Sección de Tormo. 
1 Isidro Vélasco 
2. Lázaro Gómez 
3 Mateo García 
4 Alonso Vara 
5 Antonio Rodriguez • 
6 Isidoro Alvarez 
7' Miguel Gómez 
8 Gumersindo Alonso 
9 Martin Vuelta 

10 Juan Diez ' 
11 Pedro Fernandez 
12, Francisco Diez 
13 Isidro Rodriguez 
14 Félix López 
15 Ambrosio Vuelta 
.16. Lorenzo Alvarez 
17 Toribio Marqués 
18 Miguel Rubial , 
19 Toribio Gómez Rubial 
20 Prudencio García , 
21.;Manuel Alvarez Vuelta 
22 Francisco Santallá. • • 
23 Benito González Garcia 
24 Francisco'Maria González 
25 Juan Antonio González 
26 Angel González 
27 Pedro Cuellas 
28 Cirios Fernandez 
29 Tiburcio González . 
30 Miguel yelasco 
31 Santiago Otero . . 
32 Juan Gómez &qhzalez 
33 Francisco Orrillb 
34 José Gómez Bardon 
35 José Rodriguez 
36 Toribio Gómez Velasco 
37 Toribio Velasco Rozón 
38 Domingo Calvo 
39 Angel Calvo Gómez 
40 Manuel Rubial Gómez 
41 Gaspar Rodríguez 
42 Lorenzo Calvo 
43 Casto Calvo 
44 Ambrosio López 
45 Basilio Alvarez 
46 José González 
47 Ramón Buitrón 
48 Ventura Velasco . . 
49 Joaquín Fernandez 
50 Manuel Rubial 
51 Luis Velasco Vuelta 
52 Carlos Gómez 
53 Gaspar Velasco 
54 Blas Calvo 
55 Jacinto Gómez 
56 Pascual Colinas 
57 Alejandro Calvo 
58 Miguel Alvarez 
59 Manuel Colinas 
60 Alonso Colinas 
01 Francisco Gómez 
62 Ceferino Colinas 
G3 José Calvo Marqués 
64 Fulgencio Alvarez 
65 Justo Calvo . 
66 Perfecto González 
67 Juan Antonio Velasco 
68 Cárlos Rubial 
69 Lope Velasco 

70 Ricardo Martínez 
71 Santiago Vuelta, 
72 Martin Rubial • 
73 Antolino Alvarez ' 
74 Teodoro González 
75 Francisco González . 
76, Valerio Velasco 
77 Santiago Garcia 
78 Víctor Calvo 
79 Juan Gago 
80 Manuel Arias Palomo 
81 Ramón Rubial 
82'Silverio Calvo 
83 Pedro Diez , • 
84 Celestino Fernandez 
85 Cipriano Arias : 

• 86 José Pérez ... 
87 Francisco Rubial 
88"Antonio González . 
89 • Santiago Arias 
90 Paulino Alvarez 

'91 Mateo López 
. 92 Gabriel Diez. ' 
93 Apolinar Rodriguez 
94 Pedro González 
95 José Arias 
96 Gregorio Calvo 
97 Juan Alvarez 
98 Pedro Otero 
99 Domingo Rodriguez 

100 Agustín Diez 
101 Francisco Arias •. 
102 Miguel González Campillo 
103 Manuel Rodriguez . 
104 Pedro Rubial 
105 Esteban González 
106 Diego González 
107. Santos Pérez 
108 Manuel Alvarez 
109 Vidal Fernández 
110 Anastasio González 
111 Rafael Fernandez 
112 Manuel Gómez 
113 Toribio Calvo. 
114 Julián Gundin Alvarez 
115 Mateo Orallo 
116 José Orallo' 
117 Manuel Orallo 

Sección de Cahriüanes. t 

1 Raymundo Alvarez y Alvarez 
2 Santiago de Castro Alvarez 
3 Isidoro Robles Fernandez 
4 Manuel Fernandez Alvarez 7 
5 Benito Díaz Monasterio 
6 Juan José Melendez 
7 José Pérez Castro 
8 Pedro Alvarez Puente 

.9 José Martínez Rubio i 
10 Gregorio Alvarez Pérez 
11 Gregorio Colado Alvarez 
12 José Diez Colado 
18 José Fernandez Celera 
14 Ramón Méndez y Méndez . 
15 Antonio Rodriguez Fernandez 
16 Manuel González Alonso 
17 Francisco Mari] ués Pozal 
18 Joaquín Suarez Trigo 
19 José Pérez Fajardo 
20 Manuel Pérez Fajardo 

. 21 José Martínez Mayor 
22 Manuel Fernandez Tellez 
23 José Martínez Tellez 
24 Ceferino Alvarez Castro 
25 Francisco Beneitez Alvarez 
26 Nicolás Martínez Garcia . 
27 Ignacio Pérez Alvarez 
28 Clemente Larin Garcia 
29 Francisco Antonio Fernandez 
30 José Pérez Castro 
31 Justo Fernandez y Fernandez 
32 Joaquín do Castro Ordoñez 
33 Cipriano Ocampo Vuelta 
34 Manuel Taladrid Beneitez 
35 Matías Alvarez y Alvarez 
36 Ricardo Colado Garcia 
37 José Alvarez Quirós 
38 Plácido Fernandez Tellez 
39 Segundo Cuenllas Valcarco , 
40 José Garcia Bardon 
41 Francisco Alonso Alvarez 
42 José Pozal Quirós 
£3 José Colado Vega 
44 Prudencio Alvarez Diez 
45 Gabriel Alvarez Suarez 
46 Manuel Diez Rubio 
47 .tosé Alvarez Corradas 
48 José AJvarez Otero 
49 Manuel Alonso Gómez 
50 Celedonio Alvarez Prieto 
51 Cándido Pérez Hidalgo 
52 Manuel Fernandez Martínez 
53 Benigno Pozal Alonso 
54 Manuel Pérez Alonso 
55 Ceferino Quiñones 
56 Luis Quiñones Mirantes 
57 Vicente Prieto Riesco 
58 Manuel Pérez Alfonso 
59 Manuel Suarez Bardon 
60 Víctor Rodríguez Rosón 
61 Francisco Alvarez Berdano 
62 Pedro Colado Prieto, 
03 Domingo Beneitez Puente 
64 Fermín Valero Alvarez , 
65 Gabriel Valorero Suarez 
66 José. Riesco Calzado . 
67 Lázaro Garcia Alvarez 
68 Manuel Calzado Suarez 



69 Manuel García Montero 
70 Pablo Prieto Rubio 
71 Juan Rodríguez Miranda 
72 Emilio Alonso Suaroz 
73 José Antonio Rodríguez 
74 José Alvarez Rieseo 
75 Víctor Quirós Pérez 
76 Rafael Alvarez Almanza 

fieccioii Se Molinasm. . 
1 Lázaro Franganülo Alvarez 
g Andrés Moran Ballesteros 
3 Toribio Alvarez López 
4 Miguel Benavente 
5 Manuel Tabuyo Ballesteros 
6 Tomús Fernandez Ponce menor 
7 Félix Alonso Franganülo 
8 José Barrios Alonso, mayor 
9 Vicente de la Fuente Reguero 

10 José González López 
11 José González Folgado 
12 Facundo Morán López 
13 Domingo Morán Benavente 
14 Baltasar Morán Martínez 
15 Alonso Fernandez Ponce 
16 Cipriano Alonso y Alonso 
17 Nicolás Garcia Martínez 
18 José González Pérez 
19 Tomús Barrio Vidal 
20 Agustín Alonso y Alonso 
21 Julián López Alvarez 
22 Juan Moran Simón 
23 Manuel Ballesteros Morán 
24 Domingo Torres López 
25 ManuelBenavente Fernandez 
26 Francisco Tabuyo Florez 
27 José Panizo Simón 
28 Berrnardino Tercero 
29 Claudio Balboa Barrios 
30 Matias Martínez Alvarez 
31 Jorge Morán Salso 
32 Luis Morán González 
33 Vicente Mesuro Fernandez 
34 Miguel Mesuro Diez 
35 Benito Morán Arias 
36 Lorenzo Martínez 
37 Felipe Nuíiez Reguero 
38 Pío Nogalado Arias 
39 Tomás de Omaña 
40 Gregorio del Prado 
41 Jopé Alvarez Doval 
42 Sebastian Balboa 
43 Nicolás Benavente 
44 Isidro Ballesteros Morán 
45 Francisco Barrios Alonso 
46 Guillermo Barrios Alonso 
47 Tomás F Igado Garcia 
48 Antonio Folgado Mayor 
49 Esteban Folgado Garcia 
50 Felipe Folgado 
51 Antonio Luna Garcia 
52 Mateo Luna Guerrero 
53 Nicolás de Luna Martínez 
54 Nicolás Luna Martínez 
55 Manuel Garcia 
56 Carmelo Iglesias 
57 José Barrios Vidal 
58 José Barrios Alonso, menor 
59 Juan Barrios González 
60 Nicolás Bazan Ponce 
61 Jósá Fernandez Morán , 
62 Pedro Folgado 
63 Esteban López 
64 José López y López 
65 Santiago Folgado 
66 Ensebio Fernandez Moran 
67 Lorenzo del Prado 
68 Santos del Prado 
69 Santos Panizo Orallo 
70 Silvestre Rodríguez 
71 Juan Panizo Alvarez 
72 Luis Moran González 
73 Santiago Viñambres 
74 Manuel González Ponce menor 
75 Santiago González Pérez 
76 Tomás Barrios Barral 
77 Manuel Blanco 
78 Felipe Garcia 
79 Rafael Garcia Tabuyo 
80 Felipe Simón Morán 

81 Manuel Vidal Tabuyo'1 
82 Lorenzo Vidal Tabuyo 
83 Baltasar Blanco Mayor 
84 Domingo Faba y Lago 
85 Antonio Folgado Fonfria 
86 Lorenzo Salso Martínez 
87 Toribio Sotillo Fernandez 
88 Benito Silba 
89 Pedro Oceja 
90 Francisco Cuello Garcia 
91 Pedro Canseco Escudero 
92 Toribio Garcia; 
93 Alejandro Domínguez Balles

teros 
94 Francisco Fuente Tabuyo 

;.95-Tomás Florez Martínez 
96 Manuel Franganillo González 
97 Joaquín Salso García 
98 Salvador González Fonfria 
99 Ramón Franganülo Prieto 

100 Casimiro Guerrero 
101 Antonio Simón 
102 Manuel Simón 
103 Francisco Garcia Vegal 
104 José Simón 
105 Nicolás Simón Viñambres -
106 Guillermo Guerrero 
107 Ventura Tabuyo del Prado 
108 Leandro Tabuyo del Prado 
109 Ramón Fernandez Vegal 
110 Manuel Folgado Paz 
111 An^el González Ramos 
112 Andrés Garcia Alonso 
113 Vicente Simún García 
114 Julián Tabuyo García 
115 Domingo Tabuyo Florez 
116 Celestino López Panizo 
117 Manuel García Simón 
11Í8 Ambrosio López Zamorano 
119 Eugenio Garcia Alonso 
120 Fernando Iglesias 
121 Nicolás Franganülo Prieto 
122 Juan Criado Fernandez 
123 Santos Panizo Orallo 

Han olknido notos 

D. JoséLuisRetortillo, Marqués 
de Retortiillo, novoritay tres. 93 

Excmo. Sr. D. Francisco Ro
mero Robledo, treinta. . . 30 

DIPUTACION PR0VINGIAL. 

S K O I P O FEEIOHO S E H S T M L DE 18W A I 

<Icl <Ila I . " <lc Abril <)« f&SO. 

PDESIDESCU DKL IUI0. Sil . COMIKADOR. 

Se abrió ¡a sesión á las doce de 
la mañana con asistencia de los se
ñores Canseco, Pérez Fernandez, 
Andrés, üreña, Castañon, Fernan
dez Franco, Banciélla, Bustamanté, 
Martínez, Llamazares, Aramburú, 
Balbuena, Casado, Gutiérrez, Váz
quez y Rodríguez del Vallo, leyén
dose á seguida el decreto Üe convo
catoria del Gobierno do provincia y 
el acta do la anterior que fué apro
bada. 

El limo. Sr. Gobernador de la 
provincia declaró abiertas las sesio
nes del presente período en nombre 
del Gobierno do S. M., encareciendo 
álos.Sres. Diputados el celo y acti
vidad dé costumbre en el despacho 
de los asuntos con objeto de qué la 
Comisión provincial pueda conti
nuar las operaciones de entrega en 

Caja del presente reemplazo, que 
tienen término fatal. 

Se dió después lectura de la Me
moria presentada por la Mesa, acor
dando, en vista de la relación qué, á 
la misma se acompaña, señalar nue
ve sesiones por ahora que darán 
principio i las once de la mañana y 
terminarán á las dos-de la tarde, 
sin pequicio de prorogar los dias 
con aquiescencia del Gobierno. 

Pidió la palabra el Sr. Balbuena 
para dirigir un ruego alSr. Gober
nador y que en suma se reduce á 
que en Noviembre último cuinplien-
do con lo prevenido por el Ministe
rio do la Gobernación, se hicieron 
propuestas en terna para el nombra
miento de cinco suplentes de la Co- : 
misión, nombramientos que al pare
cer no están hechos y son necesa
rios, porque en su concepto los;CÍn-
co Vocales de la Comisión deben de 
estar siempre en funciones. -

Contestó el Sr. Gobernador que 
la propuesta se remitió al Ministe
rio de la Gobernación á las 24 horas 
de haberse recibido en el Gobierno, 
ignorándolas causas por que no se 
han hecho los. nombramientos. De
ferente con la Diputación y con el 
señor Diputado qiie. acaba dé diri
girle la pregunta.no tendrá incon
veniente en'pbnerlo éh conocimien
to del Ministerio si la Asamblea así 
lo acuerda, sintiendo en caso con
trario no poder deferir á los deseos 
del Sr. Balbuena, porque á su 
ilustrado criterio no se ocultará que 
dada la dependencia que el Gober
nador tiene del Gobierno do S. M., 
no puede dirigirle ruegos, que 
pudieran ser oficiosos, para que lle
ve á efecto tal ó cual disposición. 

Rectificó el Sr. Balbuena asin
tiendo á las consideraciones del se
ñor Gobernador, si bien la cuestión 
por él iniciada no está desprovista 
de importancia, por lo cual el ruego 
que habia dirigido 'al Sr. Goberna
dor lo hacía ahora ostensivo á la 
Corporación. 

El Sr. Ureña, contestando á las 
indicaciones del Sr. Balbuena res
pecto á la Comisión, dijo que los 
Vocales de la misma están constan
temente en funciones; se reúnen to
dos los dias, según puede verso por 
las actas, haciendo suya por lo tan
to la súplica al Sr. Gobernador. 

Expuso el Sr. Gutiérrez Rodrí
guez que si el Sr. Gobernador era el 
encargado de ejecutar los acuerdos 
de la Diputación y do poner en co
nocimiento del Gobierno las necesi
dades do la provincia, no le parecía 
inoficioso el manifestar á la Supe
rioridad cuáles eran, los deseos de 
los Diputados respecto , al nombra
miento de suplentes. 

El Sr. Gobernador volvió á insis

ti r en que profesaba gran conside
ración á las Corporaciones, y de 
aquí el que volviese á insistir en la 
necesidad de que esta acordase res
pecto á la súplica del Sr. Balbuena, 
y do estai suerte , trasmitiría al Go
bierno las aspiraciones de la provin
cia. Mientras estp no suceda es c a-
ro y evidente que no está en el caso 
de ocupar la atención del Ministe
rio, trasmitiéndole deseos y aspira
ciones particulares, que serán muy 
laudables, seguramente, pero que 
nada resuelven, y es mas que. segu-
ro'qüe no encontrarían eco, porque 
si el Gobierno fuese á oir cada día 
las opiniones particulares de todos 
los Sres. Diputados provinciales de 
España, el Sr. Gutiérrez conoce que 
necesitaría un tiempo de que no 
puede disponer. 

.Terminado esto, incidente .se di 
lectura de los presupuestos presen
tados por la Presidencia, que se pa
saron á la Comisión de Hacienda pa
ra que pueda estudiarlos y propo
ner dictúmon sobre ellos. 

Con lo que so levantó la sesión. 
Órden' del dia para la siguiente, 
los dictámenes de las Comisiones. 

Era la una. 
Leon2 de Abril de'1880.—El Se

cretario, Domingo Diaz Cáneja. .. ' 

SCMIOII ilol din a de Abril do « 6 » . 

„ • PUESiaUXCU DEL SR. CAXSECO.' ' 1 
Abierta'la sesión á las oncé' de la 

mañana con asistencia de los seño
res Bustamanté, Banciélla, Andrés, 
Pérez Fernandez, Molloda, Ureña, 
Florez, Castañon, Chocan, Basante, 
Conccllon, Suquilvide, Casado, Bal
buena, Llamázarés, Aramburu, Mar
tínez, Rodríguez del Valle y Rodrí
guez Vázquez, so leyó el. acta de la 
anterior, que fué aprobada. 

Escusiiron su asistencia por ha
llarse enfermos los Sres. Alvarez y 
Cuvero. 

Se recibieron con agrado treinta 
y un ejemplares de la Guia del Via~ 
jero en León, remitidos por la So
ciedad económica de Amigos del 
País para los Sres. Diputados y Se
cretario, acordando se les don las 
mas expresivas gracias. 

Se leyeron varios dictámenes pre
sentados por las Comisiones respec
tivas, que quedaron sobre la mesa. 

Con. motivo de no haberse dado 
cuenta hasta ahora de la persona 
que ha de reemplazar á la Superio-
ra del Hospicio, se acordó hacer 
presente al Director del Estableci
miento que exija del noviciado, que 
en lo sucesivo ponga en conoci
miento do la Diputación las altas, 
bajas y cambios que ocurran en el 
personal do las Hermanas dé la Ca
ridad. Se constituyó á seguida la 
Corporación en sesión secreta. 

http://pregunta.no


No habiendo mas asuntos de quo 
tratar se levantó la sesión. 

Orden del dia para la siguiente 
los dictámenes presentados. 

Eran las dos. 
León 3 de Abril de 1879.—El Se

cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Scttlon del illa S do Abril do S6SO. 

; PRESIDEMU DEL Si l . CASSECÓ: 
Abierta la sesión á las.doce dé la 

mañana con' asistencia de los seño
res Llamazares, Casado, Suquilyide, 
Ureña,1 JIolleda, Banciella, Casta-
ñon, Flórez Cosió, García Floroz, 
Aramburu, Bustamanté, Castró Ba
sante, Martínez, Gutiérrez, Alonso 
Chocan, Andrés, llodriguez Váz
quez y Rodríguez del Valle, se leyó 
el acta de la anterior, que fué apro
bada; 

Entrando en el despacho dé los 
asuntos ordinarios, fué aprobada la 
distribución de fondos para el mes 
actual,importante 119.603 pesetas 
33 céntimos. ' 

De conformidad con el dictámen 
de la Comisión de Hacienda, se rati
ficaron los acuerdos, adoptados pol
la Proyincial y Diputados residen
tes en sesiones de 26 de Agosto, 23 
"de Octubre, 17- de Diciembre y 15 
de.Marzo último, disponiendo el pa
go de cantidades con aplicación al 
"capituló de imprevistos.-

Solventados los reparos ocurridos 
en el examen, de la cuenta de cau
dales, do la provincia respectiva al 
ejercicio de Í878-79, se acordó re
mitirla ¡i los centros respectivos, 
-reclamando á la Comisión de Mo
numentos un inventario dé cuantos 
objetos tenga .el Museo Arqueoló
gico. • • * 

En vista de las instancias presen
tadas, por. los Ayuntamientos de 
Sahagun, Valderas y Grajal de Cam
pos solicitando auxilios para las 

. clases jornaleras, se acordó contes
tarles,- que siendo la calamidad ge
neral en la provincia no ha sido i 
descuidadapor la Diputación el con
tribuir á su remedio, y que solo los: 
obstáculos que las leyes y sus re-, 
glamontos. presentan i. la realiza-; 
cion de tan buenos deseos, han sido 
la causa de no haber conocido antes 
de ahora, los pobres de la provincia,; 
con cuanto afán so está velando por 
sus intereses. 

Teniendo en consideración el es
tado aflictivo por que los pueblos 
atraviesan, se acordó decir al señor: 
Jefe económico que la Diputación 
aplaza hasta fin do Setiembre pró
ximo el percibo de las cuotas que 
por recargos do participes proyin-, 
ciales corresponde i los contribu-! 
yantes comprendidos en la morato-¡ 
ria del 68 al 69, y en su vista que 

no exija de ellos antes do esa fecha 
las cantidades respectivas. 

Quedaron ratificados los acuerdos 
de la Comisión provincial y Diputa
dos residentes adoptados en asuntos 
de Beneficencia desde la anterior 
reunión, y el referente á la gratifi
cación concedida en la última Navi
dad á los empleados por trabajos ex
traordinarios. 

Lo fueron igualmente los infor
mes favorables emitidos en las pre
tensiones de moratoria por el 3.° y 
4.° trimestre de territorial dol actual 
año económico, y enterada de los 
promovidos por los Ayuntamientos 
de Cabillas do los' Oteros, Sta. Ma
rina del Rey, Gusendos y Valdefres-
no, pretendiendo igual gracia, que
dó acordado remitirlos al Sr. Jefe 
económico con informe también fa
vorable. 

Conforme con lo propuesto por la 
Comisión de Beneficencia, se acordó 
recojer en el Hospicio de esta Capi
tal & las huérfanas Angela Vega, de 
León y María Alberta Martínez, de 
Cirujalésí désestimindóse él' socor
ro solicitado por Pedro, Alvarez G07 
mez, de S. Román de Bembibre. 

Fueron aprobados los dictámenes 
de la Comision .de Fomento, propo
niendo la ratificación' de acuerdos 
de la Provincial y Residentes rela
tivos:' 

1. ° A la adquisición en subasta 
de dos machinas y compra por ad
ministración de los tornos. 

2. " I Sobre autorización solicitada 
por D. Manuel González, de Valver-
de dei Caminopara cerrar una fin
ca de su prppiedad en las inmedia
ciones de la carretera de Astorga. 

3. ° Construcción de. dos arma
rios y adquisición de perchas y otros 
efectos para la Biblioteca provincial, 
aprobándose la cuenta de los gastos 
hechos por administración que se 
satisfarán con cargo al capítulo de 
imprevistos, y 

4. ° . Recepción provisional del 
pontón do Villanueva de las Manza
nas y aprobación del pago de hono
rarios devengados por el Sr. Inge
niero Jefe. 

Vistos los expedientes do los puen
tes do Boca do Huérgono y Pedrosa, 
cuyas obras están terminadas, se 
acordó confirmar los pagos hechos 
por este concepto, y que se proceda 
á recibir provisionalmente ambos 
puentes, á cuyo acto asistirán el Di
putado Sr. Aramburu é Ingeniero 
Jefe, Director de Obras y contratista, 
después do cuya formalidad se prac
ticará la liquidación de las obras. 

Examinadas las cuentas de con-' 
servacion de la carretera de Astor
ga, respectivas. á Febrero y Marzo 
últimos, se acordó aprobarlas y sa

tisfacer las 194 pesetas y 424,50 i 
que respectivamente ascienden. 

Se acordó informar favorablemen
te el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Ponferrada, p i 
diendo al Gobierno do S. M. la sub
vención de 23.787 pesetas para la 
construcción do una Escuela de n i 
ñas y casa para la maestra. 

Oponiéndose lo prescrito en Real 
órden do 22 de Setiembre de 1879 á 
la supresión dol Ayuntamiento de 
Cubillos y su agregación al de Pon-
ferrada, se desestimó la instancia 
que en esto sentido producen dife
rentes- vecinos del primor muni
cipio. : 

De acuerdo con lo informado por 
la Administración económica, so au
torizó al Aj'untamiento do Val de 
San Lorenzo para establecer la ven
ta exclusiva al por menor dol vino, 
aguardiente, aceito y carnes fres
cas, quohabia solicitado. 

A propuesta de la Comisión de 
Gobierno, y Administración, se de
claró definitivo'el acuerdo.do la Pro
vincial asociada do los Diputados 
residentes, autorizando á los arren
datarios de consumos, con exclusi
va del Ayuntamiento do Boüar, pa
ra vender el vino de Toro y blanco 
con 5 céntimos do aumento en el 
precio contratado, y con 3 céntimos 
el de tierra. 

Aceptando las conclusiones con
signadas en los acuerdos do la Co
misión y residentes relativos á la 
distribución de cincuenta cristales 
do linfa vacuna entro los diferentes 
partidos judiciales de la provincia y 
casas de expósitos, so acordó ratifi
carlos. 

Terminado el tendejón construido 
con destino ú la Impronta, se acor
dó aprobar la liquidación de las 
obras y satisfacer al contratista el 
importo de las mismas, quedando 
este obligado á reparar los blan
queos, pintura del zócalo y cual
quier despecfocto quo pudiera so
brevenir no originado por el uso, 
cuando las paredes se hallen com
pletamente libres de humedad, para 
lo cual no so le entregará el depósi
to que tiene en garantía hasta quo 
sean cumplidas dichas prescripcio
nes y así lo certifique el Director de 
Obras provinciales. 

Examinadas las cuentas rendidas 
por el Hospital y Asilo do Mendici
dad de- León, de las estancias que 
la provincia costea, y hallándolas 
conformes con los libros de inter
vención que so llevan en la Secreta
ría, se ajordó aprobarlas y que se 
satisfagan las 3.184 pesetas 87 cén
timos y 1.4-18 pesetas á que respec
tivamente ascienden. 

No respondiendo el crédito do 
calamidades consignado en el pre

supuesto provincial á los siniestros 
que afecten á los particulares, y si 
únicamente á las calamidades ge
nerales, fué desestimada la solicitud 
do Frutos Fernandez, vecino de L u -
meras, pidiendo una limosna para 
reedificar su casa destruida por un 
incendio. 

Careciendo de la circunstancia 
de orfandad los hijos de Salustiana 
Ordoñez, viuda y vecina de esta 
capital, se acordó que no há-lugar 
á su ingreso en la Casa Hospicio por 
oponerse á ello las prescripciones 
del reglamento. 

Teniendo en cuenta el resultado 
obtenido con motivo de la publica
ción del Nomenclátor de esta pro
vincia por el oficial primero de la 
Secretaría de la Diputación, dóa 
Leandro Rodríguez, á quien antici
pó la Caja para dicho objeto 400 pe
setas, quedó, resuelto que so ha
ga cargo la Depositaría do los 314 
ejemplares de dicho Nomenclátor, 
que se venderán al precio de 1 pe
seta 50 céntimos, con lo cual queda 
reintegrada la provincia y libro de 
responsabilidad dicho oficial pr i 
mero. 

Hallándose enferma en el Hospi
tal María' González, natural de V i -
llargusan, en la Majúa, y carecien
do de recursos. para pagar á una 
nodriza, que se encargue do la lac
tancia de su hijo Maximino, do 4 
meses do edad, se acordó quo ingre
so provisionalmente en el Hospicio, 
hasta quo curada su madre pueda 
hacerse cargo do él. 

De conformidad con el dictámen 
de la Comisión de Hacienda y en 
vista de que no existe obligación 
por la que pueda ser estrechada la 
Corporación al pago do las cantida
des que reclaman los impresores se
ñores Redondo, González y García 
Pérez por la impresión do las listas 
electorales del año 1878, se acordó 
que no há lugar á lo que por los 
mismos se pretende, toda vez que 
ya les fué satisfecho el precio esti
pulado. 

Pasadas las horas de reglamento 
so levantó la. sesión. 

Orden del dia para la siguiente: 
los asuntos pendientes. 

León 4 de Abril do 1880.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

COMISION PROVINCIAL. 

gCMlondcIdlasodenfarxo de imo. 

1'IIESIDEXCU BEL SU. PEREZ FEUNAXIlEZ. 

Abierta la sesión á las siete de la 
mañana con asistencia de los seño
res Ureña, Moheda y Rodríguez 
Vázquez, se leyó el acta de la ante
rior, que fué aprobada. 
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Se leyó á seguida el orden de dis
tribución para la entrega en Caja 
del cupo seiialado para el presente 
reemplazo, y remisión de las excep
ciones otorgadas en los ties ante
riores. 

Escusó su asistencia el Sr. Bus-
támente, fundándose en que tenien
do un hijo incluido en el reemplazo 
por el Ayuntamiento dé la capital, 
y señalado el dia de hoy para la en
trega, se cree comprendido en las 
prescripciones del art. 101 de la ley, 
rogando á la vez i la Comisión que 
en el caso de que la suerte designe 
para el reconocimiento á su hijo, 
p. Andrés, Médico Cirujano, se lla
me á cualquiera otro por la misma 
razón que deja expuesta. 

Quedó enterada la Comisión de 
que el Médico D. Antonio Arrióla, 
acepta el cargo de observar, á los 
quintos que sean declarados litiles 
'condicionales. 
- En conformidad á lo dispuesto en 
los artículos 134 y 135 de la ley de 

. 28 de Agosto de 1878, quedó acor
dado nombrar tallador civil para la 
Caja al vigilante de Orden público, 
D. Valentín Argüello. 

Practicado el'sorteo de los Médi
cos que han de intervenir en los re
conocimientos, resultaron elegidos 
D. Elias Gago y D. Vicente López 
González. 

Fué designado para entender en 
todas las operaciones de la Caja el 
Diputado Sr. Vázquez, acordando 
establecer un turno riguroso pa
ra intervenir en el sorteo de Ultra
mar. 

Examinado el expediente de com
petencia suscitada entre los Ayun
tamientos de Valladolid y Sahagun 
sobre mejor derecho á la inclusión 
en sus respectivos alistamientos pa
ra el reemplazo del presente año del 
mozo Nemesio Fernandez Espeso:' 

Vistos los antecedentes; y 
Considerando que residiendo el 

padre natural de este interesado, á 
quien se obligó al reconocimiento 
por sentencia firme de la Audiencia 
de Valladolid, en el pueblo de Saha
gun, en este debe ser alistado el 
sugeto do que se deja hecho mérito, 
conforme á lo prescrito en el n ú 
mero l . " de los artículos 48 y 67 de 
la ley de 28 de Agosto de 1878, so 
acordó ponerlo en conocimiento de 
la Comisión provincial de Valladolid 
para que se sirva disponer la exclu
sión de dicho interesado. 

Solicitado por Lorenzo González 
Diez, alistado por el Ayuntamiento 
de Matallana de Vegacervera, se le 
permita instruir el expediente res
pectivo para justificar la excepción 
de hijo do padre pobre impedido, 
que no alegó en el dia del juicio de 
exenciones por encontrarse ausento: 
su padre, é ignorar el padecimiento 

• qúe en la actualidad tiene, se acor
donen vista de lo dispuesto en eV 

• art. 94 y párrafo 3.° del 123 de la; 
ley, ordenar al Alcalde que admita 

la justifieacion prevenida en dicho 
articulo, y si de ella resulta que no 
habia tenido conocimiento de las 
circunstancias que concurrian en 
favor de su padre en el dia del j u i 
cio de exenciones, lo admita el ex
pedienté para acreditar la excepción 
del caso l . " art. 92. 

VALVERDE DEL CAMINO, 

Antolin Fernandez Blanco.—lie-
clarado exento de activo en el 
Ayuntamiento como comprendido 
en el caso 1.° art. 92 de la ley, se 
presentó á la Comisión & los efectos 
prevenidos en la regla 11.* art. 93 y 
párrafo 3.° del 115. Reconocido, en 
conformidad á lo dispuesto en la re
gla 7.* del art. 93 y resultando de 
dicho acto que se halla impedido 
para el trabajo, se acordó destinar 
al mozo á la reserva. 

Pablo Diez y Diez.—Revisada la 
excepción otorgada- por él Ayunta
miento á este interesado, y resul
tando del eximen del expediente 
que concurre en su favor la excep
ción del caso 2.° art. 92 de la ley , 
se acordó, aceptando Ips hechos y 
consideraciones do derecho consig
nadas en el fallo del Municipio, des
tinar & este interesado á la reserva 
como hijo único de viuda pobre. 

Dionisio Fernandez León.—Re
sultando de las pruebas practicadas 
por este interesado que es hijo úni
co de viuda pobre & la que sostiene, 
juntamente con dos menores: Vis
tos el núm. 2, art. 92 y reglas 1.*, 
5, 9 y 11 del 93; y Considerando que 
en el acto de la entrega no han des
aparecido las circunstancias que 
motivaron su exención en el Ayun
tamiento, se acordó confirmar el fa
llo dictado por el mismo, declarando 
excluido temporalmente del servi
cio activo á esto interesado y alta 
para la reserva. 

Andrés Gutiérrez Cubilla?.—Vis
to el expediento instruido por este 
interesado á fin de justificar la ex
cepción del caso 2." art. 92 de la ley 
y resultando del mismo comproba
do en forma que so halla contribu
yendo á la subsistencia de su ma
dre viuda y pobre, se acordó, én vir
tud de la previsión prevenida en el 
párrafo 3." art. 115 y regla 11 del 
93, confirmar por ahora el.fallo del 
Ayuntamiento, destinándole á ¡a re
serva, debiendo trascribir en el tér
mino de ocho dias la partida de ma
trimonio de su hermano José, en la 
inteligencia que do no verificarlo, 
se resolverá lo que en derecho pro
ceda. 

Antonio Garcia Blanco.—Exclui
do del servicio activo en el Ayun
tamiento como comprendido on el: 
caso 1.° art. 92 y revisado el expe
diento en conformidad á lo dispues
to en el párrafo 3.°, art. 115 y regla. 
11 del 93, la Comisión, consideran
do que el recluta de que se trata es 
único mediante hallarse sus herma
nos comprendidos en la regla 1.°, 

art. 93; considerando que valuados ' 
sus bienes por peritos de recíproco 
nombramiento, no producen la u t i 
lidad señalada en Reales órdenes de 
18,de Noviembre de 1858 y 18 de 
Febrero de.1859, por.cuya,circuns
tancia se le conceptúa pobre; y con
siderando qué cómpróbada su impo
sibilidad para el trabajo, no podría 
subsistir si se le privase del. auxilio 
del hijo, se acordó confirmar el fa
llo del Ayuntamiento y destinarle á 
la reserva. 

Faustino Blanco Ramos.—Exento 
en el Ayuntamiento como compren
dido en el caso 2.°, art. 92, la Co
misión, considerando que si biense 
justifica docúm^ntalmente la v iu 
dedad y pobreza de la madre del 
mozo, y que este contribuye á. su 
subsistencia, falta acreditar en cam
bio por medió de los certificados 
expedidos por el' registro civil y Se
cretario del Ayuntamiento con re
ferencia á. los iamillaramientos el 
estado y posición social de los tres 
hijos casados, se acordó declararle 
pendiente de la presentación de los 
documentos de que se deja hecho 
mérito, continuando mientras tanto 
en la reserva. 

Pablo Garoia Cubillas.—Tallado 
este interesado en el Ayuntámiento 
por no haber alcanzado en el año 
anterior la de 1 '540, fué declarado 
soldado, mediante haber desapareci
do la excepción que conforme al ar
ticulo 88 se lo habia otorgado. Me
dido on la Caja en conformidad al 
art. 135, tuvo l'54p) con lo que no 
se conformó el Comandante Jefe de 
la misma, siendo precisa en su con
secuencia una segunda medición, & 
los efectos del art. 168, y como dé 
olla resultase con. la do 1'540, se 
acordó destintirle á activo, dando de 
baja al suplente: •• 
- Santos Gutiérrez Diez.—Exento 
en el reemplazo antéribr como com
prendido en el caso 10.°, art. 92, y 
declarado en el presente pendiente 
de la presentación del certificado de 
existencia de un hermano en el ejér
cito, exhibió ésto el pase por el que 
se acredita quo se halla con licencia 

'ilimitada por pertenecer al reempla
zo de 1877, acordando en su conse
cuencia destinarlo á la reserva. 

LEON. 

Domostíádo documentalmente 
quo en el acto de verificarse el i n 
greso concurren en los mozos Gre
gorio Alvarez Salgado, núm. 18; 
Gervasio Alaez Alonso, núm. 42; y 
Esteban Mata Blanco, núm. 72, las 
mismas causas que motivaron su 
exención en el Ayuntamiento, se 
acordó, on vista de lo proscrito en 
la regla 11, art. 93, y párrafo 3.° del 
115, destinarlos á la reserva; el pri
mero y el último cómo comprendi
dos en el caso 2.°, art. 92 y reglas 
1.", 5.* y 9.* del 93, y el segundo en 
el caso 1.°, art. 92. • 

Fructuoso López Guerra.—Exen

to en el Ayuntamiento como hijo 
único de viuda pobre, so le reclamó 
á la Comisión provincial, la que en 
vista de los hechos, y considerando 
que de los tres testigos que decía- • 
ran á instancia de la madre del quin
to, ninguno precisa ni la cuantía de 
las sumas entregadas por ésto á 
aquella, ni la fecha en qúe tuvieron 
lugar, sin' cuyo requisito no puede 
apreciarse si el auxilio que le presta 
es ó no indispensable para su sub
sistencia: Considerando, que refi-
riéndese las excepciones al estado 
que tengan en el dia de la declara
ción de soldados y al del ingreso en 
Caja; y resultando del expediente 
que en una- y otra época vivia el" 
quinto en compañía de un tío suyo 
eclesiástico, existe la presunción de 
derecho para.suponer que éste és el 
que sostiene á su hermana viuda; y 
considerando que debiendo aplicarse 
las prescripciones de la ley de reemT 
plazos según su literal contesto, 
conforme á lo dispuesto en la regla 
4." de la Real orden circular de 10 de 
Diciembre de 1878 y Real orden de 
7 de Febrero último, y exigiéndose 
en la regla 9.* del art. 93 que el au
xilio que los mozos presten'á sus 

Sadres ha de ser absolutamente i n -
ispensablo para su subsistencia, .no 

puede reputarse que se halle en este 
caso el recluta de que se trata, en 
favor dé quien declaran tres testi
gos que ha entregado ;á su madre 
cantidades que lo mismo podrán sor 
suficientes para su subsistencia", ó 
dejar dé serlo, la Comisión, después 
de haber declarado el asunto urgen^ 
te y de repartirse la votación por re
sultar empate en la primera, acordó 
por mayoría revocar el fallo recurri
do y declararle soldado, advirtiénr 
dolo el derecho de alzada en él tér
mino de 15 dias. La minoría, com
puesta de los Sres. Ureña y Molleda; 
considerando qué se halla justifica
da por tres testigos que el hijo sor 
corre á la madre suministrándola 
dinero y comestibles, sin que en 
contra se haya hecho prueba algu
na; considerando que siendo la ma
dre absolutamente pobre, puesto 
qúe no tiene bienes dé fortuna de 
ninguna clase,"cualquiera que sea 
el socorro que la suministra el hijo, 
rio puedo menos de reputarse indis
pensablemente necesario para su 
subsistencia; y considerando que 
por más quo los testigos no declaren 
a cuánto.ascendían las cantidades 
entregadas, siendo estas de absoluta 
necesidad & la madre, por no tener 
bienes ni recursos algunos, está 
cumplido en esta parte el precepto 
legal de entregarle el todo ó parte 
de su trabajo, como asi lo entendió 
el Ayuntamiento, opina por la con
firmación del fallo. 

(Se conlimmni.) 

Se hallan de venta en la 
Contaduría de la Diputación de 
esta provinciales CATÁLOGOS 
D E L A B I B L I O T E C A al precio 
de sietepesetas cincuenta céntimos 
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